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Una vez examinado el expediente, evidencia el Despacho que las pretensiones 

de la demanda, según la estimación que se efectúa en el acápite de cuantía del 

proceso, ascienden a CIEN MILLONES DE PESOS ($100.000.000.OO Mcte), 

suma que se enmarca dentro de la menor cuantía, al no alcanzar los 150 SMMLV 

para la presente anualidad. 

 

En estas condiciones, acorde con el artículo 18, numeral 1º del C.G.P., el 

presente proceso debe ser conocido en primera instancia por el juez civil 

municipal. 

 

Así las cosas, se RESUELVE: 

 

1.- RECHAZAR la demanda por falta de competencia objetiva, por el factor de 

cuantía. 

2.- ORDENAR su remisión para el reparto a los JUECES CIVILES 

MUNICIPALES de esta ciudad. 

 

Déjense las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

 

JDC 

 

 
1 Estado electrónico del 9 de febrero de 2022 
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